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wm E T A DEM ADR I D.
SABADO 21 DE FEBRERO DE 1824. -ú

ARTICULO DE OFICIO. .

El Rzr'wtéstro Señor te ha servido expedir ios decretó1 siguientes:

Proponiéndome seguir el principio de restablecer eñ mi .Real 
Hacienda las bases y método de las antiguas rentas de la Monar
quía qué ya ha sancionado la costumbre y connaturalizado el 
trascurso de tos años, nivelándolos intereses deL empleo de ca
pitales productivos* que no pueden menos de experimentar tras-' 
tornos con la imposición de cualquiera impuesto nuevov.he ve
nido en restablecer el conocido por frutos civiles, que mandó 
exigir mi augusto Abuelo por su Real decreto de 29 de Junio 
de 1785. El descuido en la ejecución'de este Real decreto, la 
mala inteligencia que se le dió,’ y el abandono de las personas á 
cuyo cargo corrió su administración, asi mientras ha -estado al 
de mi Real Hacienda, como cuando por Real resolución de 29 
de Agosto de, 1794 se aplicó al .fondo.de amortización, subro
gándola con la contribución extraordinaria temporal, hicieron 
poco, productiva psta renta, que en otro caso, hubiera dado r¿n—_ 

’d ¡mientas cuantiosos, y los dará en efecto, si elzelo é inteligen
cia de. los empleados en mis Reales rentas sé ejercitan’ en darle la 
perfección de que por. su naturaleza es susceptible. Estas conside
raciones unidas á la de que los frutos civiles, son un impuesto, 
que guarda la circunstancia de equitativo y justo, porque lo pa
gan Tósíjfetienén bienes; rentas, censosj derechos Reales y ju- 
risdicéinnméa por derecho, ó enagenados de la Corona, y por con
siguiente no recae sobre los arrendadores, colonos, jornaleros, 
propietarios que cultivad por sí mismos sus bienes ni otras Cla
ses de productores, han movido mi Re^l animó * colocar aquel 
impuesto ep el número de los que han de componer las rentas de 
mi Corona. Oido.pues sobre este.asunto el Consejo de Minis
tros', á cuya deliberación se han puesto la memoria formada por 
la Jiinta de Hacienda créada pqr la Regencia dj^Reiqp, J el- 
informe que sobre ella extendió la- Dirección ‘genKl’de Rentas, 
Hé tenido á bien decretar Ib siguiente: ‘ - * -
'' Art. -’i.° be restablece la contribución de frutos civiles decre
tada por mi augusto Abuelo en Real resolución de 29 .de Junio 
de 1785, y con las declaraciones que se ha dignadó dar en la de ’ 
rx de Junio de 1787.
' Árt. 2.® Esta contribución consistirá en el 4 por roo sobre 

el arrendamiento de las casas, molinos, tahonas, ingenios , ace
ras y artefaoijps , y el ó por ióo sobre él de fincas ó propieda
des territoriales. ' . '• •

Art.'3‘.°'" Sé exigirá con generalidad' y uniformidad - en todo 
él reinó , al tenor dé lo que se ha mandado por Real decreto do 
29 de Agosto-dé 4794 alsubrogarla conlacontribucion extraor
dinaria temporal, aplicada al fondo de ámbrtiyacion. ^
! Art. 4.0 Se’¿Xéeptúéñ solamente el reino de Navarra y las 

Provincias exentas. ’ .
; Art. 5.0 Estarán sujetos á los frutos civiles las rentas pro
cedentes de contratos de arrendamiento y losenfit¿uticos , de ré- 
ditos de censos;dé derechos Reales y jurisdiccionales,‘sean ó no 
enajenados de faOcrona , stilvo aquellos que págátr situado, co
mo las alcabalas qiíe percibeh los particulares del estado secular, 
f Árt. 6.° Los bienes y rentas del estado eclesiástico, excep
tuándose los wtrimoniales, quedarán libres- de la citada imposi
ción; comóKfonandadó en los aits. i.° y 11 de lasdeclaracio- 
neyde w de^JÜhio dé 2787. . '
*1 Árt. 7.® En todo lo ídemás se entenderán vigentes estas de
claraciones. . • "'<■
: Art.8.°; Para asegurar la recaudación- justa /uniforme del 
iinpuesto de frutos civiles sé presentarán las escrituras y docu
mentos auténticos de los a rrendamieOtós y enfiteusis, de las im- 
fosicioñes de cettsé>sr’».''dé los productos-de los derechos Reales y 
jüVvtdii'cíbniles*, SSobTe tujhr presentación y las. demás-reglas que

convenga observar para aquel efecto se formará una instrucción 
particular por la Dirección general de Rentas. ... .,

Art. 9.0 Este impuesto principiará á pagarse-.p<?r-entero des
de el corriente año de 1824 inclusive#

Art. ib. A este fin ia Dirección general de Rentas, y lo» In
tendentes tomarán las mas dicaces medidas bajó su responsabili
dad para que dentro del término de seis, meses, contados desde, 
esta fecha, esté concluida la formación *de los registro^ y cua
dernos.que han de regir para verificar el cobro de los frutos ci
viles, y poner corriente esta'renta ai tenor de lo que .se expresa 
en los artículos anteriores; pudiendo echar mano para evacuar 
esta operación, que por su importancia debe ser una ocupación 
de preferencia, de’ los empleados cesantes, reformados y jubilados, 
que-"estuviesen á sus órdenes, y de otras cualesquiera personas 
idóneas, si no bastasen aquellos, y tomar ios deinas arbitrios 
que esten’ á s«i alcance para <y>tábiecer con brevedad y cual cor
responde la referida renta.' ’.

Art. ii. Los registros serán, uniformes en todas partes, y se 
dividirán en tantas ciases cuantos sou ios objetos .que se com
prenden en; los frutos civiles; ¿ saber: uno paradlas fincas terri
toriales: otro para-los edificios urbanos: otro para los molinos 
/artefactos: otro para lo» derechos Reales y jurisdiccionales; y 
otro para los censos y-demas imposiciones de capitales á ré
ditos &c. o ... . .

• Art. 12. En el registro de la dase de fincas sé.expresará: 
X.® la finca ó objeto de propiedad: 2.0 el término, y jurisdicción 
en que está situada: 3.0 el jjropietario ó dueño; 4.0 el arrenda—

• taño ó enfiteuta: 5.0 la especie de ■ contrato y su fecha, con el 
nombre del Escribano ó.Fiel de fechos ante quien se hayacelebra- 
do, ó nota del modo coh que se haya hecho: ó.° el valor de las 
fincas: 7.0 la renta.que pagan: 8.° la'cuota-total de contribución 
que les cabe: 9>° la que corresponde á cada tercio. -

Art. 13. ,Enel registro de la clase de derechos Reales y ju
risdiccionalesisé especificará: i.® el dueño: 2.0 el importe anual 
del derecho: 3.? su especie: 4.0 en qué conste , ó por qué razón 
y servicios'.se cobra: 5.® donde: 6.° el cupo anual de contribu
ción que le corresponde: 7.'0 el importe de cada tercio.

• Aft.’ 14. En el registro de la clase de censos é imposicio
nes se individualizará; .11° la persona á quien pertenece: 2.0 
el capital:' 3.0 sus réditos : 40 sobre qué objetos está impues
to, y la fecha de la escritura si fuere censo'; y si fuere imposición 
-mercantil, en qué establecimient :i, banco ó compa ñía, y con qué 
fecha: 5.0 la cuota de contribución anual: ó 0la que corresponde . 
á cada tercio.

Árt. 15. De bada uno de los registros se harán dos ejempla
res: el uno existirá^en la Contaduría de provincia, y el otro se 
pdsarájuego que esté concluido á ja Dirección general -de Ren
tas, la' cual lo tendrá á la vista para qne le sirva de gobierno, sí 
lo hallase arreglado; y uniforme , o bies para este efecto le hara 
perfeccionar y- uniformar si contuviese defectos.

■ Art. 16. Cáda aiío te rectificarán por la Contaduría de la 
proviñeia todos los. registras, anotando las variaciones que en 
este tiempo puedan haber ocurrido en la existencia, mejora, de
terioró, ruina y traslación de las propiedades , aumento ó dismi
nución de renta 6 de ganancias . extinción de censos &c. Tén- 
dreislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda para 
su cumplim¡cnto.=Está rubricado de ¡a Real mano.=:En Palacio 
á id de Febrero de 182 4,=A D. Luis López Ballesteros.

Por mi Real decreto de este dia he tenido á bien restablecer 
la contribución denominada de frutos civiles, que mi augusto 
Abuelo el Sr. D. Cárlos m habis impuesto por su decreto de 29 
de junio ¿¿1785 . aunque dándole ahora la generalidad y uui- 
fermkkd que 1* faltó á causa de su imperfecta administración.



Este gravamen hiere principalmente i los fondos territoriales» 
pqrvsIf lp'^niíJBO.cafgar á'estoslque £ sus réntasi;y .gírque-áim-'' 
quelambíen lecae sobre una pártéde la riqueza inoviliaria colo- 
cada^ gahancras;ñ:omo son los» capitales á cemo; su desigual 
proporción no destruye la idea. Siendo pues conforme á equidad 
que no gravite todo el peso de los impuestos sobre la agricultura»

Jr arreglado í principios de economía el impedir que los capita- 
es»que deben empi&rse en beneficio de aquella Industria, se tras

laden con daño de ella á aumentarlos del comercio, por hallar
la mas aliviádÜfy favorecida; he-resuelto que el comercio do Es
paña contribuya anualmente para las urgencias notorias del E*r.. 
tado con la suma de i ó millones de rs., bajo el nombre de sub- 

- sidio del comercio, y por equivalente de la'contribución de fru
tos civiles que pagan lá'agricultura’, los capitales á censos, y los 
derechos Reales y jurisdiccionales, como se expresa en mi refe
rido Soberano decreto. En la exacción de este subsidio se obser
varán las^reglas siguientes: 1.a El mismo comercio, por medio de 
los Consulados ó de Diputados nombrados por ellos, de que me 
darán noticia, correrá con*su repartimiento y cobranza, y con 
el cuidado dé'poner los respectivos contingentes á. disposición de 
mi Tesorero general, ó en las Tesorerías-qué este señale. 2.a Este 
repartimiento se fundará; para empresente año en los datos y ba
ses que sé han tenido prelentes para otros semejantes encargados 
á los Consulados á falta de otros mas modernos, 3.* Compren
derá tanto ál comercio exterior como al interior; al de por ma
yor como al de por menor; al comercio de giro, y á cualquiera 
otro ramo mercantil. 4* El repartimiento se ha da disponer por 
trimestres, y en cada uno se entregarán los fondos que le corres
pondan. 5,* Él primer trimestre concluirá en fin de Marzo pfró— 
ximo: 6.a En adelante se .podrán rectificar las bases.y‘datos del 
repartimiento, á fin de que se verifiqué con la exactitud; igualdad 
y legalidad que sean dables. Tendreislo entendido, / lo comuni
careis á quien edrresponda para su cumpliiniento.rrEstá rubrica
do dé la Real mano. En Palacio á 16 de FehreAro de 1824.=A 
D. Luis López Ballesteros.

El bacalao de España es un artículo debido á la. industria de 
mar de los extrangéros» y su. consuma perjudica notablemente, 
á la. industria y riqueza de mis vasallos. Por estas considera— 
cioner se han alterado varias veces sus derechos ?É la. entrada, 
llevando pbr objeto de su regulación conciliar de- un modo 
equitativo Ja necesidad y surtido del consumo., y el favor y 
protección-que la ilustrada autoridad del Gobierno debe á los 
públicos intereses. Aun se puede esperar mas provecho de la 
admisión y consumo del bacalao en el reino sin echar ma
no de nuevos recargos de derechos; ni variar en nada las re
laciones de su comercio, poniéndolo bajo de una forma de ad
ministración indirecta qué rinda al Estado por lo menos la cre
cida ganancia de la primera emisión al consumo,'y á los parti
culares todas las ventas sucesivas por mayor y menor, y las que 
necesariamente dejan las comisiones, los trasportes y las peinas 
operaciones lucrativas del tráfico. Dé consiguiente esta admi-, 
nistracion no causará la estancación y monopolio de aquel artí- 
culo; y estando por otra parte bien indicada por las circunstan
cias del mismo género , y en armonía con el sistema de impues
tos indirectos que me he propuesto seguir en la organización de 
mi Real Hacienda, no ofrecé inconvenientes aquella medida, . 
■antes bien producirá grandes sumas ¿ mi Real Erario , con las 
que se cubrirán algunas dé sus muchas y perentorias obligaciones, 
consiguiéndose mi constante deseo de no molestar con exaccio
nes extraordinarias á mis vasallos, cuya fidelidad les hace tan 
acreedores" á mi paternal cariño. Animado pues .Yo de estos be
néficos sentimientos, y teniendo presénte lo que: sobre el parti
cular me ban expuesto la junta de Hacienda y la Dirección; ge
neral de Rentas, y oido en su razón el parecer de mi;.Consejo 
de Ministros, íne he dignado resolver que se establezca en. tpis 
dominios de Europa la renta del bacalao, / qué pata plantearla- 
se febserven las reglas del tenor siguiente: ; : ,

Artículo r.° • La introducción del bacajaO se. liará, cómo has-; 
ta aquí, por los puertos de-mar.habilitados á comercio.

Alt. i.° Las remesas de bacalao queen todo et presente año 
vengan por cuenta ó á consignación de particulares! se les com
prarán por la Real Hacienda á precios convencionales, luego 
que se despache el género por las aduanas con el pago de los de
rechos de arancel.
' jArt. 3.0 La regla anterior empezará 4 regir dentro del tér
mino de seis meses. ■ • / ‘ '

Art. 4.0 Pasado el año que se fija en el art. 2.0, la Real Ha
cienda se surtirá por sí misma, celebrando 1» contrata ó contra

tas que lefueren necesarias.
Art'.^/f. En.tada..puerto de mar tendrá la Real Hacienda 

almacene! cómodos para depositar el bacá'lao. ■ '
Art. 6.° Desdcalli podrán’los comerciantes ó tratantes par

ticulares tomarlo para traficar con él por lo interior del réino, 
y aun'pira reexportarlo y para vendérkjtePor mayor y menor en 
sus tiendás, cómo basta ahora. ,

Art. y.° La Real Hacienda "recargará el bacalao al salir de 
sus almacenes con 28 mrs en cada libra.

. ,,. Art.. 8j° Se fijará el. máximo de la cantidad qué los partí
cula reshande tener para el competente surtido y venta-en sus 
tiendas y almacenes. ; ‘ • . .

Art. g." Aunque el bacalao por su volumen, peso y-poco 
valor no es género' muy á propósito para hacer el contrabando, 
se establecerán las reglas de precaución que parezcan necesarias 
para impedirlo. , ;

Art. ib. El gobierno de los almacenes de la Real Hacienda 
estará i cargo de los Administradores generales Éé Rentas, á cu
yas órdenes estarán sujetos el Guardalmacén principal y aque
llos empleados qué rigurosamente sean precisos para el despacho: 
todo lo cual se arreglará en las instrucciones del'rapio, quefor- 
mará la Dirección general-de Rentas. - .

Art, 11. Prohibo la entrada en, el reinó dé todo otro pesca
do salado y fresco que venga del extrangero, como átun, sal
món, congrio, sardina ,&c.; y asimismo la de los despojos y 
morros del bacalao, pues, ademas de no servir para alimento co
mún, son. expuestos á averiarse y á causar pérdidas. Tendreislo 
entendido, y lo,comunicareis á quien corresponda para.su cum
plimiento, =Está rubricado de la. Real mano.=En Palacio á 16 
de Febrero de 1824;=^ D. Luis {.opez Ballesteros!

La renta del tabaco fue creada por mi esclarecido Progenitor 
. el Sr. D. Felipe iy, de buena memoria, en el año de 163Ó, es
tancándola desde luego. Este pensamiento ha sidd aconsejado por 
la prudenciaf; pues- siendo, el tabaco verdadero objeto de lujo y de 
capricho, y de un uso libre y espontáneo en. los consumidores, 
pudo el Estado estancar su venta y . administración sin temor dé 
perjudicar á ninguna clase.de industria, á los. capitales producti
vos , ni á la concurrencia de otros vendedores, A estáMteoinen- 
dables circunstancias se agrega 1? dé que las sumas qu^peja son 
saneadas y de mucha entidad, las cuales aumentan ios recursos 

: del Real Erario, prestándole un’ auxilio considerable para cubrir
* sus obligaciones, y excusar el que se graven con otros las fortunas 

de los pueblos; siendo .por estas razones ja ren ta del tabaco uda 
dé las preferentes , y. acaso la que mas exige .de la .vigilancia de 
mi paternal Gobiemo una adininistracion^uidadósa é ilustrada, 
que puedji co^jKÍi-la al mas altó grado de perfección, y dar á 
sus valores íag|Mror extensión posible. .

Son mutha» las yariaciqnes por donde ha pasado esta renta 
desdé su origen, y otra tanta,,por consiguiente la diversidad de 
sus-productos. Aunque su primera forma administrativa ha sido 

-el estancó, estuvo casi siempre arrendada, hasta qué en.virtud
* de Real cédula del año dé ayoi sg puso en administración, la 

cual sin embargo no se genéralizó hasta el de 17^0. Las medidas 
tomadas sucesivamente desdé entonces para dar a la renta la or
ganización mas completa, prueban que en ella se tenian ya espe
ranzas ciertasaiel grande y poderoso.auxilio "que‘pcSrian prestar 
ctí toda tiempo á las necesidades del Erario;: y.en efecto-han cor-: 
respondido los resultados á(la esperanza, pues en éj espacio de 
poco.inas .de 70 años se aumentaron Sus productos totales en 
mas de 120 millones de reales....

Las,,circunstancias de los tiempos, y .lps progresos que se iban 
experimentando en la renta, á consecuencia,del cuidado que se po

dida en consolidarla, decidieron los precios de loV tabacos., Áí 
principio, fueron de-g rs. la libra: poco despues ¿újajeron á 15; y

.. en él año de ,1741 ’se aumentaron, hasta jsV de 30 rs.; y 4 mis! por 
menor, y.de.32 al por mayor, Én ¿L año dé . 178,0 se, hizo otra, 
alteración;en ios precios dei tabaco, dando el.de 39 rs, y j 8 mrs, 
al vendido, ppr menor.,, y éj de 40 al por mayor.'En él año de j 794 
se aumentó él precio de la, libra de. tabaco hasta 48 rs., y el, del 
rapé hasta .40; y en esta época, es én la que se^cÉjiérlimentaron 
mas crecidos rendimientos. . "> . , ’ * '

,'.(No.hay^w4-idq;9pe.pgrft:;venir á esté favorable resultado, ha 
sido preciso tomar precauciones rigurosas contra los defra,ligado- 
reí , y estabiecer ¿n la .adimjnistriciqñ aquel orden y^regularidad 
que debe habsr en un estaljjecimientó de estanco» yi ha, de cor
responder i sus fines •, perp-á. pesxr; de estp sietppxe seripiertó qne 
los valores de la renta del. t^jtapo.,estuvieron,,^ proporción aé 
sus precios, y de te vigilancia./ actividad''deIps resguardos:des-



tinado» á alejar'de allí los perjuicios dél contrabando j; á man-' 
tener las leyes del:estanco. ^ !
- Separándose de estos principio»'la suprema Junta central gu

bernativa del reino,.hizo en el-. ano de 1809 un nuevo arreglo,. 
rebajando los precios. Aunque su objeto ha sido el de proporcio
nar por este medio fondos con que sostener la guerra de la inde
pendencia nacional , ya que en medio de aquellas azarosas cir
cunstancias carecía de otros arbitrios, solo llegó ¿ conseguir el 
desengaño de que en la baja dé precios no hay que fundar la es
peranza de dar aumento á los valores. Posteriormente se forma
ron otras tarifas, -á cuyas regulaciones, entre otros defectos, co
mo*! de bajar el tabaco brasil, llamando hacia él mayor con
sumo que el que merecían su clase y mal indujo en.la salud, se 
debe atribuir la disminución progresiva de valores, que desde en
tonces se ha ido notando en la renta, por mas esfuerzos que se hi
cieron para atajarla, v *

Queriendo pues Yo ocurrir con oportunidad al remedio, he 
mandado examinar lo que sobre el particular han expuesto la 
Junta de Hacienda y la Dirección general de Rentas*, y habien
do oido sobre todb á mi Consejo de Ministros, conformándome 
con su parecer, vengo en'mandar y mando lo siguiente:

Art. i.° Se cuidará de la exacta administración de la renta 
del tabaco, aprovechando para ello las acertadas reglas' que pa
reciese conveniente tomar ¿le la instrucción deljíaño de 1740, 
atendiendo á los buenos efecto? que se le han debido.

Art. 2.0 Los precios del tabaco serán los.siguientes:
La libra del tabaco exquisito de sacos, cucarachero 8tc. 48 rs.
La libra en lata 49 rs. y 16 inrs.; y á esta proporción las 

demas latas según el peso qué contengan. Estos precios son los 
mismos que se han señalado por el Real decreto de io^de Di? 
ciembre de 1794.

La libra de tabaco rapé 36 rs., inclusa la lata.
La libra de tabaco hoja brasil 48 rs. ,
La.libra de cigarros de hoja Virginia 36 rs.

». La libra de cigarros mixtos de hoja Virginia en la capa y de 
hoja havana en el centro 48 rs.

Art. 3.0 Los cigarros havanos se fabricarán en la Havana, y 
se traerán por cuenta de la Real Hacienda 4 Ia Península, en 
donde se venderán cargando jobré el costo que tengan puestos en 
el puerto de arribada un derecho de regalía, que será el de 40 rs. 
en libra.

Art. 4.0 El importp de estos cigarros ¿e librará por aquella 
factoría contra la Dirección general de Réntas, la cual lo satis
fará con puntualidad. *

Art. 5.0/ No se, perdonará esmero alguno en la elaboración 
de cigarros, asi de hoja Virginia como mixtos, de forma, que 
puedan fumarse puros. . A

Art. 6.a Iguales esfuerzos se pondrán para perfeccionar el ta
baco rápe, tanto como el mas exquisito que sale de las fábricas 
extrangeras,• trayendo de ellas, si fuese necesario, maestros que 
ejecuten las operaciones de este oficio.

Art. 7.0 Se organizará prontamente un resguardo, tanto da 
"mar como de tierra,' que persiga con zelo'y actividad el contra
bando, á fin de que puedan prosperar esta y las demas rentas 
Reales/ . * ( V

Art. 8.° Esta mi soberana resolución se'pondrá en práctica 
cuatro meses después de su publicación, y entre tinto las fábricas 
adelantarán sus labores, asi en bondad como en surtido, para be
neficio de los consumidores. Tendreislo entendido, y lo comuni
careis ¿ quien corresponda para su'cumplimiento. Está rubricado 
de la Real mano. En Palacio á 16 de Febrero de i824-=A Don 
Luis López Ballesteros.

Desde el origen' de la Monarquía ha sido la renta de Salinas 
una de las del patrimonio Real. Ya entonces se miraba como de 
la mayor consideración por sus rendimientos, y asi lo prueban 
las muchas leyes, Reales órdenes y providencias tomadas para 
su buena administración desde tiempos muy remotos hasta los 
presentes. No'es del caso hacer mención de todas ellas, tratándose 
solamente ahora de poner á esta renta en aquel pie de arreglo ad
ministrativo en que deben estar todas las de mi Real Corona pa
ra que mediante sus niljspres y mas seguros rendimientos sea fá
cil cubrir las cargas y atenciones ordinarias %el Estadó con opor> 
trinidad y justicia * y alejar la- triste necesidad que en otro caso 
habría de exigir de mis' amados vasallos lo que faltase para cum
plir con aquellas. *

Iguales miras'han llevado mis augustos Progenitores es ir au
mentando sucesivamente él precio primitivo de la sal, que en el 
afio de 1640 era dé'i’i ,• 17 y aa rs. la fanega, segué los para-

xoi
ges«en que se consumía: después para jas Obras del cartal de Cas-, 
tilla y construcción de caminos, se impuso el sobreprecio de 2 rs. 
en fanega: se cargaron otros 2 para la subsistencia de los. cuerpos 
de.milicias: 4 rs. mas en el año de 1779 para ocurrir á los gas-- 
tos urgentes de la guerra con Inglaterra : ‘otros 4 en 1794 para las 
urgencias de la Corona en el empeño de sostener la guerra con 
Francia; ¿los: cuales.se añadieron todavía en el año siguiente. 
24 zs. mas para continuarla, los que se redujeron á 14 en el da 
1796 después de terminada.

También se deduce el cuidado de rectificar la administración 
de esta renta de las varias providencias tomadas para cortar 
abusos y fijar las reglas en las franquicias y alivios concedidos 
para objetos de fomento. Tales son el arreglo de los precios, de 

(la sal para las pesquerías, elabóno de su sobreprecio á los gana-, 
deros, los medios de que no se perjudicase á la renta tomando 
maS'Cantidad que, la que se empleaba en estas dos grangerías, y 
últimamente la declaración de que en el repartimiento de la sal 
no hubiese excepción para los eclesiásticos y militares.

En la atención de hacer mas productiva .la renta tampoco: 
se han olvidado los precios de conducciones y trasportes desde las 
fábricas á los puntos de venta y acopios, pues en el año de 1794 
se.ajusta y manda pagar íntegramente su costp, para que no su
fran quebranto los rendimientos del derecho de regalía.
* El resultado de estas providencias manifiesta que la renta de 
Salinas puede recibiritodavía grandes mejoras, ya arreglando con 
mas exactitud y justicia el abono de los trasportes dé la sal, que 
en.algunas provincias distantes, y quizá las mas consumidoras, 
como Galicia y Asturias, hace nulos los precios de fabricación 
y el derecho de regalía, por absolverlos casi todos el costo de 
aquellos; y ya cortando los vicios que á la sombra del favor 
dispensado para el fomento de la ganadería y de las pesquerías del 
reino se “cometen, defraudándose notablemente los valores que. 
habría de rendir al estanco la parte que se extrae de él, y no se 
emplea en los fines de su aplicación.

Prefiriendo pues Yo el sistema de perfeccionar las rentas qué 
ya existen, y pueden mejorándose producir á mi Real Erario mas 
abundantes'ingresos, al medio de sobrecargar con nuevos im
puestos á mis amados vasallos; he tenido por conveniente que 
en 1» de Salinas se introduzcan aquellas variaciones que sean ca
paces de asegurar este útil resultado, concillando con sus aumen
tos la justicia 7. el orden que son debidas. A este fin y con pre
sencia de lo inPrmado por la Junta de Hacienda y por la Di
rección s*“l de Rentas, y oido previamente sobre la materia 
mi ConsejO'de Ministros, me he dignado decretar y decreto lo 
siguiente: i * . •

Artículo i.° El precio único, de la sal en todo el reino será 
el medio de los que tiene en el día, y consiste en 42 rs. la fanega.

Art. 2.0 A este precio se aumentará en todas partes el total 
costo [que tengan las conducciones por mar ó tierra hasta los 
puntes de la venta y acopios. ■ •

Art. 3.0 Las conducciones se harán por medio de contratas, 
ue se celebrarán con las correspondientes seguridades y formali- 
ades. *
Art. 4.0 A los pescadores, armadores y fomentadores de ‘la 

pesca se les darán al fiado por un año, y bajo la debida fianza, 
las cantidades de sal que necesiten para sus salazones; quedando 
derogada la diferencia de precios que les estaba concedida.

Art. 5.0 También se les concederá un premio par el pescado 
salado que oxtraigan para el extrangero según la cantidad , el cual 
me reservo señalar. ■ ' •

Art. 6.a Por igual tiempo de un año se fiará á los ganaderos 
trashumantes la M que necesiten para sus ganados, dando fian
za que'asegure su pago; quedándoles también derogada la dife
rencia del precio.

Art. 7.0 Esta mi soberana resolución se pondrá en práctica 
en todas sus partes .sin demora alguna. Tendreislo entendido, y 
lo comunicareis' á quien corresponda para ‘su cumplimiento.— 
Está; rubricado de la Real mano.znEn Palacio á 16 de Febrero 
de i8z4.=A D. Luis López Ballesteros.

■ .■Od'l
Expoiicionts dirigidas a¡ Rev nuestro Seaor.

,,Sefior: La villa de Arganda del Rey: de V. M., Señor, por 
itiarque algunos hijos espurios y desnaturalizados hayan:querido 
privarla de tan glorioso renombre: Arganda, que ya ¿a tiempo de 
ja guerra de la. independencia mereció de la Junta central suprema 
gubernativa del Reint» un testimonio de su fidelidad y servicios: 
Arganda, cuya juventud .en el momento que se presentó en la 
provincia de Guadalajara el vencedor de Brihuega corrió presu
rosa á incorporarse en sus banderas para pelear con ios valientes

%
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en defensa dé V. Mí y 'de su Religión sacrosanta ,porno expor* 
ners® áésufrir4srsuerté? auttqué ¡acierta,'desviren las filas; k-m 
volilciouariás: Arganckyquí!'jamas felicitó álas corres.,:niyrós-’-j 
tituyósu pítima para despedazar él angustiado corazón' de 
con vito y despreciables arengas: Atfgaada; qtieá penas supo: se ; 
había realizado la tan suspirada como milagrosalibértadde V. 
enajenada de placer, pero’de-un placer religiosó,y teniendo,. 
sente qüé tódo auxilio vieue de,Dios, dispuso una; solemne fqny: 
cion de gracias por medio de su protectora y patrona Maríá San
tísima éñ SÚ Dulce Nombré,; qtie sé verificó en lbs dias 15 yióldel 
próximo-pasadO mes deOclübre, en laque'miehtras un numeroso'- 
concierto de VOces é instrumentos de los .mejores profesores-de 
esta cprte entonaba en el templo cánticos de alabanza ah Dios- 
de paz., otra banda instrumental alternada de- vistosos fuegos # 
artificiales, dirigidbs por-uñtñae$tro bien acreditado, publicaba 
por las caito la dulce eífeocion- que. reinaba ¡en los. corazones^ de 
sus léales habitantes v está villa por fin; que siempre ha sídq ds 
V. M., y por lo tanto sus vecinos admitieron ett otro tiempo la . 
behetría para mejor emplearse en su servicio; tiene el alto honor, 
por medio de fruO cómisionados, de besar lar Real mano, y feli- 
citar á V. Mí pot Su venturoso regréSo á’ésta heróica capital en 
el gocé y-plenitud dé loS dárechos que- le dió la; naturaleza, y que 
vasallos desleales osaroti-profanar; pero como las palabras1 que 
no van acompañadas 4é taü obras nada" significan, para demos-* 
trár con elias los sentimientos que animan á*su vecindario, Ar— 
gánda-Ofrete 4 V. M. él:capital dé yó^tjió rs. y 14 mrs. que 
tiene ¡mpú'esfos sobre lds fondos del Crédito piíbüco, con más los 
37SÍ713 rs. y 6 inri. <fe SUS réditos devengados, que todo ascien
de á la eantidád de t rgS^oj .rs. y 20 mrt. Si fuese de su Real 
agrado, hagi de ella el usOquetenga por conveniente eu beneficio' 
de sú apúrádo erario; mandando se pasen las correspondientes- 
órdenes ál expresadtí.esMbleClihienta y a la contaduría de Pro
pios dé la provincia'para su-conocimiento* Dígnese V. M. admi
tir esta, pequeña prueba del afecto que lé profesan estos sus fieles 
vasallos, que nó cesan de rogar á Dios prosperé largos y felices 
dias la importante vida dé V¿ M. para bien de esta desgraciada 
Nación y aumento dé su Religión santa.=Señor.=A L. R. P. 
dé V. M.rsPdr la villa de Argüida dql.Rey sus comisionados.== 
Juan Francisco Sastre Madrid; Dóctorál' dé vuestra Real Capi
lla de la Encarnación de ésta córte.=Mateo panto, Alcalde pri— 
mero.crjuan Riaza Riazá, Regtdor.=FranciscasMjiknq, Procu- , 
rador síndico.^eJoaquin Marquina, Secretarió.*;jf||tf;,¿l„ *

■ NOTICIAS EXTRANGERAS.- '9/
• ■ » *' . , V

. ITÁUA. '

Ñapóles 3 de Enera.
. , * r * ’

• Sa habla tan poco ahora del nuevo empréstito, que se cree 
que el Ministerio no tiene ya necesidad dé fondos -extrangeros. 
Solo la aduana'le ha producido hasta fin de Dieiembm6oo9 du- 
cados, al paso que á principios d%este añojos almacenes de mer
caderías sujeths á impuestos exorbitantes estaban, enteramente 
vacíos. Los negocios se-disminuyen; la miseria comienzá á sen
tirse .en las provincias, y. jamas ha circulado mas numerario que 
en el día. ¡

■ . -"-J- INGLATERRA. *

, ' Lóndres g de Febrero. ¿é " -

Cámara de Jai Comuáes del 3 dé Febrero.
Después que el orador de la Cámara de'los Comunes .leyó á 

ésta reunida el discurso del Rey, Mr. Hill, encargado de pro
poner la contestación', Id hizo, de un modo que no era otra 
cosa ,,c;otnó asi se*acostumbra , que la repéticiofi de las palabras 
del Rey, y se sentóen medio de los aplausos db teda la asamblea.
En lugar de Mr. Dály que le sé$uia, habló Mq. Brouijham de la 
manera mas viólenla‘contra lá Santa Alianza, la Rusia, la Es
paña y la Francia , y dijo entre diras cosas que-'la. política^del 
ministerio había hecho descender á la-Inglaterra del rango depo- 
teheia de primer ordeít ál de una de segundo. * fe

- Mn Canníng tornó‘la palabra despues de Mr. Brqugháin ; y t 
pronunció tifi largo-discurso, en el cual #se hacen reparar los' pá- 
ságfcs siguientes.- -

,-,Nó es*«ste él'Jfiqméáto de discutir lá conducta que ha obser
vado él Gqbiérnd ingles cOrirelácion á la España. Y en cuánto 
i la cuestión de-las CoIbniaY, en verdad' que ellas ningún dere
cho tienen á enviar actas dé r^conocimíérítóde su indepénden*- 
cia á láá defftas Potencias j-y ninguna que esté en anvistád éoii £1

madre Patria*: puede justificarse ,¿¿gtm las leyes! de las nacióne» * 
y según la buena fe, haciendo con respecto a las-colonias., que; 
han. reno los lazosi.con la Metrópoli,' un reconocimiento preina- 
turo, que podría considerarse , no como uná'aprobacióó , sino co-; 
mo un medio, de animarlas mass El c.aso en que puede justa/ó. 
injustamente hacerse éste reconocimiento es unpunrto de losrnsftt 
diíicito de establecer pero no es este el estadode? la cuestión ; 
respecto á la España. Por je que hace á nosótrdsy sL observáse
mos con, los. demas la conducta que han observado:aoó nosotros,', 
k cuestiop seria menos delicada; y la América que heñios per
dido es buen testigo, de que hemos sido,mas’ .escrupulosos con' las: 
demas Potencias que ellas cqú nosotros. (i).Yo nopondréeh duda: 
(y estaes mi opinión particular) que las Metrópolis tienen ua,- 
derecho á reconquistar pór.la fuerza sus colóniááí y aunque, estol: 
me parece físicamente imposible; ó. á lo menos morálmcnte im-; 
pfbbabte respecto a la España, nosotros obraríamos: sin fidelidad; 
sin justicia y sin generosidad (si siempre pueden emplearse estas. 
expresiones en política) obrando precipitadamente'en esta oca
sión. El Gobierno ing¡les ha rehusado unirse á las demas Poten
cias en lo que concierne á las colonias españolas, y nuestro-So
berano en, Ate punto ha querido guardar su lleno y libre ar
bitrio. ;Qiié mas se puede pedir ? Y o interpelo á todos los indi
viduos de'esta Cámara , que son mas partidarios del reconócimieh-é 
to, ¡qué mejr^fcse puede obrar:que ctyr á ja España el tiempo y 
ocasión de hacer ella misma este reconocimiento , y aprovechar asi 
la primera todas las ventajas que'aquel puedál ofrecerle! Y en 
verdád que si liega este caso habremos ■ hecho nosotros mas por 
las colonias'que si» las reconociésemos particularmente. Nuestro 
reconocimiento entonces tendría mas eficacia, porque seria mas 
rpflexLvq y mas justificable.” * .

Mr. Canning habla en seguida-de la política, general de la 
Europa, y principalmente déla conspiración dé Mitán: ,,Yo no 
sabré, dice, distinguir en esta ocasión cuáles son los ¡nocentes y 
los culpables entre los que han sido condenados; pero lo que sí 
sé es que el Emperador de Austria ha extendido su .perdón so
bre muchos de ellos, á pesar de las representaciones de sus Con
sejos, dé los cuales algunos han pensado que<sta indulgencia po
dria producir male}.”

Reasumiéndose por fin Mr. Caoninz , dijo;: qué creía tener 
demostrado que sin haber comprometido el honor nt la seguri
dad nacional, sin diminución de los-arbitrios del Estado, y ma» 
bien aumentándolos, el Gobierno de S. M. Británica podia áse-

furar con confianza que la exposición hecha por el discurso del 
>ono era la expresión mispta de la* verdad.

Después dé haber hablado Mr. Peel sobre no admitir las pre
tensiones que hiciesen los católicos ante el Parlamento, y haber
se excusado el Canciller dei Echíquier. de no haber podido aun . 
hacer presentes á la Cámara los documentos que se habían anun
ciado sobre la situación de fas rentas, lo cual se haría muy pron
to, se votó la contestación, y se separó la Cámara. * -

- Idem g.
Los consolidados después de alguna baja han subido á 89 $. 

Esta baja momentánea es efecto del rumor que har corrido de<jue 
la Brancia habia resuelto ayudará la España para someter Ja 
América meridional. *

Interrogado Mr. Canning por Mr. Hobhouse, respondió so
bre la cuestión de la América del Sur poco mas ó menos en el 
mismo sentido que el día anterior; y en cuanto á la gusrra.de 
España, dijo estas terminantes palabras:

„Pasando emsilencio todo lo relativo' al principio de la'agre
sión, puedo d^|H|Jué la historia no ofrece ejemplo de una con
ducta tan noblé®tit de iina disciplina tan exacta como la obser
vada por el 'ejercito francés. Este ejército se" ha portado como 
ejército esencialmente Realista, y su cÓnducta fia formadotm 

, contraste el mas honroso con la que tuvieron las desordenadas 
hordas de Napoleón, 4ce por tanto tiempo asolaron la España.”

A Ja segunda pregunta de Mr. Hobhpuse sobre la ocupación 
militar de España coritestó Mr. Canning que si*se le pregun
tase si el ejército francés debía mañana evacuar la España, coh- 
testaria como amigo de la humanidad que, 110. *
__Las noticias de.tojamaica y de la.Dominica son muy alar
mantes. Las quejáspédos colonos sin dttdá llamarán la atención 
del Parlamentó ; pero las dos Cámaras necesitan tratar, este punid 
con mucha-delicadeza, prudencia y discernimiento, como se en-

; .■ 1 —--------- »■—■■■ * - 1 1 " r
i (1) A és^á imputación sé ha Coiuéstadó con respectó á la 
España en la LJáceta ’de 7 dé Febrero nóñt." tR;7‘artículode Ma- 
drid. v; / ■' . ......... : ‘I J ■



carga en el discurso de S. ,2^.: El.mundo ha ifista cuanto ha cos- 
ta$jp á la»Francia el haber, escuchado demasiado las funestas de- 
cíániaciones de‘losvG'regbire y de los Lafayette;yiaun‘cuando 
¿(¿iese-tembr.es semejantes á estos en el Parlamento británico^ 
no serian sostenidos por este espíritu de vértigo que dirigía todas 
las resolucione* de la Asamblea constituyente.

¿Cómo no se-ha de temblar si se piensa en lo que . sucedería - 
en nuestras colonias de las Antillas, si los.-negros .se levantasen 
en masa como hicieron en Sto. -Domingo; Nuestras fuerzas mili
tares en estas islas son , tan desproporcionadas al servicio que tie
nen que hacer, que en la Dominica; por ejemplo, parí contener 
una población de róí) negros no tenemos mas guarnición que 
ido hombres de tropas regladas, y de estos solo 8o-.son europeos.'

; . . TRAXCIA. '

Toksa 9 dtJFtbrtro.
Nos escriben de Roma con fecha del .2 5 de, Eneró lo siguien

te. El Cardenal Hércules Consalvi no ha disfrutado mucho tiem
po su nueva dignidad: nombrado á principios de Enero Prefecto 
de la Propaganda, murió ayer en su palacio. JLa salud del Car
denal Severoli da grandes cuidados, y este Eminentísimo está en 
el mayor peligro, Lá enfermedad del Soberano Pontífice se agra
va de día en día. Esta capital se halla ep uí'grande conilicto.
' i 1 París 6 de Febreros

Bolsa. la renta abierta al contados 96 fr.95, se ha cerrado

'*£1 fin de mes ha subido á 95 fr. 5, y se ha cerrado á 96 8$.
■ » Los ducados 8i..Los pesos 15},.El empréstito 8|.
^ Mientras que la mayor parte de las gacetas radicales de Lón- 
dres, y todos loí periódicos liberales de París sin excepción al
guna, no. sé avergonzaba’^ de burlar la Confianza de susfléctores,_ 
publicándoles lásjfábuías mas absurdas acerca del' foder, riqueza 
y estabilidad de las -huevas repúblicas de'la América meridional, 
t\}Mormng-Ckmmle se distinguía honrosamente haciendo- uní 
cxjps.icion fiel de la situación de Méjico. Hemos, anunciado ya , 
dos artículos donde combatía ventajosamente á, los-impostores, de 
su país y. del nuestro; ■,-■...\.r. ■V-..
. jj iHoy vuelve.b* yi«ía k ésta importante cuestión üftú rpotí-? 
vo del empréstito mejicano de. 3 millones de esterlinas,' que • 
se pretende negociar, en Londres con. la’ casa de.tQoldschmidt. 
y compañía. „ Esta casa es sin duda ’ muy respetable ^ dice hoy 
el Mommg-Ckroniclr, petó los; capitalistas .que van-.a entregar 
allí su dinero ¿han examinado.acaso con'bastante madurez la.si
tuación' real Üe;;Méjico í ¡ Saben que este 'Congreso que ha decre
tada el empréstito no ha sido reconocido’todavía por 'las pro- 
-vinciasV ¿Han olvidado por último que este nvisnio Congreso 
■violó bajamente su fe el año pasadoí” - . •
jc.Un médico, á.quien heinostcpmunicado el artículo ,siguiente, 
•extractado del.Journal de Nantes , con fecha del ‘^6.de Enero, • 
nosíinduce áipubUcatlo, no. porque él dé enterp,crédito á, los te
chos contenidos,en la memoria de Mr. ,Mar.gchetti,, sitio porque 
■cuando se trataide,una enfermedad tan grave como ,1a hidrofo
bia, nada, debe desdeñarse; yporqñe unode-los .medios de hallar ' 
3a. verdad es rio despreciar: ninguno de los pasos que puedan con
ducir á su averiguación. Pues qué los desciibriin«:nJosims. im- • 
portantes desde! las leyes de la gravitación hasta la.de .la vacuna,
5 nó sé debeij i hechos producidos ppr el acaso, y rectificados des
pués por' el-ingenior, , 1 - i*: !i,. .. j

El Conde de Ferronniye, Etnbíjador de S. M.en S. Peters- 
burfio . jia- comumcado al .Gobierno el descubriinlento de un. re
medio cdnpfcla hidrofobia, con cuyo motivo ha: recibido la 
academii dé .Moscow una memoria del doctor Marochctti. *
;• -v El prefecto.del Loira-inferior, que debe al constante ínteres 
del Sr. Embajador por su departamento, la comunicación de es
ta preciosa memo'ria , cree conveniente presentarlas un extracto 
á sus ádininistradbs. 'Desea que el nuevo medio preservativo in
dicado- por Mr. Marocbetti, y que parece haber recibido en Ru
sia la sanción de da experiencia ; fije la. atención de los médicos 
instruidos'de este , departamento « y recibirá;. con gratitud el re
sultado de las observaciones que hayan dé hacerse para acreditar 
su'eficaaa:. '.V ... ¡C ' ■'' .v:n,,, ....

. Hallándose .en la Ukrania Mr. Marochetti,' cirujano del 
hospital de Galitzin de Moscosv en 1813 se le, encargó asis-, 
tiese á i j pertonas que habían sido mordidas de un perfo rabio
jo. Mientras disponía lo necesario [pírá; Curar á estos- desgracia
dos contlós medios acostumbrados (el caqterip.,sjarduda), se 
presentó una diputación de ancianos, suplicándole dejase su cu- . 
ración al cargo dé un aldeano que hacia muchos aóOT que gozaba • ;

njucho crédito en curar la hidrofobia, y de quien habla oido 
hablar ya Mr. Marochetti. Cedió por fin á las súplicas de estos 
ancianos, con condición: i.° que Mr. Marochetti había de estar 
presen te á todas las operaciones del aldeano: z-° que para saber 
al mismo tiempo si las mordeduras habían sido realmente he
chas por un perro rabioso, elegiría 'este médico un enfermo, á 
quien. curaría separadamente, y por los medios acostumbrados 
hasta entonces. En efecto, una niña de seis años fue la señalada 
para esta prueba.
.: El aldeano dió de repente á los 14 enfermos confiados á su 

cuidado un fuerte cocimiento de flores de retama (genistro lúteo, 
tautoría'), y continuó'administrándoles libra y media cada 24 
horas. Examinaba dos veces al día la supenficie interior de la len- 
güa/parte donde debían f.;.rmarse según él, unos botoncitos con 
el virus hidrófúbico. ,Estos botoncitos aparecieron en efecto, 
los que observó cf mismo Mr. Marochetti. Ál paso que se iban 
formando se abrían y cauterizaban con una aguja caúdescente, 
y luego después se gargarizaba el. paciente con el cocimiento de ' 
la retama.

El resultado de esta .curación fue que al cabo de seis semanas 
volvieron los enfermos sanos á sus casas, en cuyo tiempo noha« 
bian to’mado otra medicina ,q'ue el cocimiento arriba indicado: 
únicamente dos, que fueron mpjdidos los últimos, no ofrecieron 
ampollas' bajo de la lengua. Pero la niña que medicinaba Mr. 
Marochetti fue atacada al cabo de siete dias de síntomas de hi
drofobia, y ocho días después murió en su presencia con acce
sos .espantosos de rabia.

Mr. Marochetti volvió á ver al cabo de tres años á los 14 
individuos que habió curado el aldeano., sanos y robustos.
.. .Cinco años después, hallándose el mismo médico en Podolia, 

tuy.Q otra ocasión para confirmar la eficacia de este precioso des
cubrimiento. Ld confiaron la curación de 16 persona» mordidas 
de un perjro tenido por rabioso. Los pacientes eran 9 hombres, 
ix mugeres y d niños, y el cocimiento de la retama y el exa
men atento de sus lenguas produjo los resultados siguientes: las 
ampollitas ó botones aparecieron en. cinco hombres, en tres ni
ños y en todas las mugeres,

. En los mas gravemente heridos se manifestaron el tercer día, 
en les nemas ai quinto, ál séptimo ó ai octavo. A una mugir 
que-no füe mas que superficialmente mordida en un muslo no le 
^parecieron hasta los.',7i 'dias'; y los nueve heridos, que,no ofre
cieron ninguna Indicación, behiero.n como los’demás del mismo 
cocimiento por espacio de seis semanas', y todos curaron, perfec- 
tainents. ; ‘ _ ■ ; - ,,
, .Hasta aquí los hechos: Mr, Marochetti añade’lásfféfiexiones 
siguientes; es de opinión que el'..virus hidrofobico, después de 
haber residido algún tiempo en latericia, se AJI'debajo de la len
gua en los orificios dé los canales deja glándula sub-maxilar que 
se encuentran á Jos lados del frenillo.;, y que allí manifiesta una 
inflamación-particular que produce.’unp's botoncitos%granos ,en 
los cuales puede vérse, por medió del bisturí, un líquido flüc- 
túante, que creé sea el virus hidrofóbieo.

La época én que se'manifiestan estos granos es ordinariamente 
entre los tres y nueve días después de.la mordedura. Si no se les 
abre en las primeras- 24,horas después de suAarícion., se absorv¿ 
el virus, y'el paciente es perdido sin Por esta razón,
'aco.nseja Mr. Marochetti que se examíneTHRigua de los enfer- 
ihóíluego después d¿ la .mordedura, y que se continúe este exa
men.' por espacio,de .seis semanas haciéndoles beber todos los 
días libra'y niediá'del cocimiento de la retama , y dándoles li 
misma planta en polvo cuatro veces al día en la dosis de un 
adarme cada vez. Si en este tieinpo.no se forman los botoncitos, 
no hay que temer que se manifiéste la rabia ; peró al punto qué 
aparezcan es.'precisoj abrirlos, cauterizarlos, inmediatamente, y 
hacer que se gargarice el paciente con el cocimiéntó indicado.
,J ¿a abertura y cauterización de ios granos, ó botoncitos debe 
hacerse por una mano práctica en esta especie de operaciones.

: Mr, Marochetti ha ,descrito .tani.bíeñ las señales precursoras í 
la formación de estas pustulitASí y suelen ser dilatarse y determi
narse la pupila,, un gritar melancólico,.mal. humor y un ligero 
dolor de cabeza. ... !,

La inemoria de Mr.í Marochetti se.conserva con él mlyor 
cuidado en la prcfectura ’’de Nantes, donde se permitirá sacar co
pia alas personas que. ¿a soliciten. ,

NOTICIAS TE ESPAÑA.
, .Üiiásirhi. so-tU ‘B'tírefo. . ' ' & •.

‘ ' Tejiendo Si M. en cónsidefacioh los extráftr'diuarios servi
cios hechos en de tensa desús legítimos derechos v de la Iglesia
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por D. Joaquín Lacarra, Presbítero, Canónigo profeso de la ca
tedral de Pamplona, su constante lealtad y adhesión á su Real 
Persona, ha venido en conferirle el Arcedianato de Cámara, va
cante en la misma por fallecimiento de D. Pedro Vicente de 
Echenique.

El Comandante general al segundo batallón y escuadrón de caba
llería de Voluntarios Realistas de esta Corte, el día de la ben
dición de la bandera y estandarte..
„Voluntarios : Marchemos al templo de nuestro Dios á reci

bir bendita Vuestra Real bandera y estandarte; al tenerla en las 
lilas convenceos de que ella es el símbolo y centro de la obedien
cia, unión y lealtad, que nos identifica con el lema de este Cuer
po , que dice: Por el Altar y el Trono los Voluntarios Rea
listas. A nuestro Soberano , decidido á honrarnos, lo encontra
réis en el templo para solemnizar el acto con su augusta Real 
presencia, como protector del Altar y de los Realistas Volunta
rios: ¿cuál s?rá nuestro objeto? ya nos conocemos todos, y omito 
significarlo: la ocasión acreditará á los anarquistas, si ellos nos 
la proporcionasen, la firmeza en nuestro juramento de vencer ó 
morir con gloria, sosteniendo el Trono de nuestro adoradoFER- 
nando vn. Pero si este acto no llegase, mi deber es sostener el 
orden y la disciplina de los cuerpos Realistas; á vosotros toca 
continuar en la subordinación que hasta aquí habéis observado, 
y que admira á los militares veteranos -, al ver que sin inas regla
mento que vuestra pajabra y entusiasmo llenáis tan sagradas 
obligaciones de un modo digno de vasallos leales á su Soberano; 
continuad pues haciendo asi respetables. las filas Realistas, con
servando á toda costa el orden: en prueba de-lo que diréis con 
vuestro General: Viva el Rey absoluto: viva la Reina nuestra 
Señora: viva la augusta Real Familia, y viva siempre la dinas
tía de losBorboneá. Madrid 18 de Febrero de i824.=cAirnerich.

En el Diario de Cádiz se lee el siguiente, artículo.
Desde el año io que regresé de América no he cesado de clár 

mar que no se creyesen las falacias y ponderaciones de los crio
llos revolucionarios: que se fijase la atención en lo que manifes
taban los buenos, y que de lo contrario, se vería la América de
solada, y-en extremo perjudicada ia Europa, sin que europeos .ni 
americanos viesen el término de la contienda sobre independencia.

Trece años llevamos de observar lo que aseguré entonces, y 
excuso referir por demasiado notorio, y solo preguntaré á todos 
los publicistas de Europa, ¿hay alguna provincia en la América
española con Gobierno conocido ni consolidado ?......Preguntaré
mas: ¿dónde están mas de 200 millones de duros que circulaban 
en ella antes qne.^tos malvados la revolucionasen para apode
rarse de ellos?...... (Dónde la asombrosa acuñación anual de mas
de 38 millones en ambas Amériéas?...... ¿Dónde más de 20 mi
llones que retornaba la Europa en cambio de sus manufacturas 2 
Pues si con estos auxilios' no han podido llevar adelante su em
presa , hallándolos á mano á un tiempp mismo que la España 
gernia bajo las huestes de.Napoleón', ¿cómo han de poder ahorí 
en el estado.miserable á que los han reducido sus vicios y dilapi
daciones?...... Mas ¡Han pensado ellos nunca en la independencia?
Esta es la gran cuestión que han tratado de oscurecer para' qué 
no pueda resolverla ninguno de los que no han.vivido éntre elios, 
y observado de cerca sit manejo, lista desgracia liemos- te’riidó 
todos los que hemos procurado informar de la realidad de Ios- 
hechos en Europa, para que pusiese término á los manejos de esos 
embaucadores. ■ .

Pero nada hemos cóhseguido; porque ese ídolo de la indepen
dencia es adorado ciegamente por los que no saben que jamas 
gozarán de ella en aquéllos países, y no hemos sido pidos.ni den
tro ni fuera de España, y al contrario perseguidos como enemi
gos del bien general; pero dejemos .esta cuestión: el tiempo, el 
tiempo hará Conocer á las Potencias el mal que se hacen á sí misr 
mas si impiden qué él Rey de España lo sea de las Indias.

Y contrayéndome á mi oferta , los Sres. editores de Londres 
y-Parls habrán'visto el estado político y'mercantil de la Ntievá- 
Espáñá que publiqué en esté Diario del 21 de Octubre, y las 
.demas noticias que continué, en los del'18, 2 1, 25 de Noviemé. 
Jiré,..>,$» y 89.Diciembre, 6, ,9, 16, 20, 23 y 27 de
Eneró f 'nianÍfÉst;iníIo el rriál Testado crí que se hallaban aquellas 
provincias, diametralmente opuesto á 1c que asentaron esos pe
riódicos. El contenido de lo que he publicado se halla también á 
la letra en las Gacetas de Madrid del 27 y 29 de Noviembre, 2 
de Diciembac, 3, 8; 17, 27 y" 31 de Enero del presente aqo, y

citados en él lós datos donde saqué'los-extractos, entre ellos mu
chos impresos de la Nueva—España que me entregó el editorvde 
este periódico para qüe hiciese este servicio. Y si aun no fuesen 
suficientes esas pruebas, vaya una idea del manifiesto presentado 
por el que se llama Ministro de Hacienda al Congreso Mejicano.

Después de declamar contra el ominoso Gobierno de Itúr- 
bide de una manera que lo hará odioso y despreciable para siem
pre entre aquellos habitantes, dice al párrafo 2.0 ,,Otro de los 

-males anejos á todo' Gobierno injusto y dilapidador ha sido el 
desorden y horrorosa relajación de la. administración pública, 
que se halla saqueada y corrompida casi en todos sus ramos &c.” 
En el 7.0 „No se pueden oir los clamores dolos militares, viudas 
y empleados,'que desde el anterior Gobierno no se. les paga.” Al 
8.° ,, Las provincias, en vez de .auxiliarnos , lamentan las mas 
su pobreza, con imposibilidad de cubrir las obligaciones qüe tienen 
en su local.” Al 10. ,,se han»licenciado los cuerpos de milicias 
provinciales: han-salido varios regimientos veteranos para las 
provincias.” Todo esto en consecuencia de que no y odian soste
nerse en la capital; y dejan'do dicho que las provincias nopodian 
sostener sus obligaciones locales, ¿quién mantiene esos cuerpos de 
Puente del Rey , Altamira y demas que. cita el Courier?

Vamos á la conformidad en su Gobierno. Yo tengo en mi 
poder las bases de su federación impresas én- Méjico. El librlto se 
repartió por las proviriejas. en Agosto pasado, y hasta 8 de Oc- 

■ tubre ninguna habia contestado de acuerdo. El voto .por separa
do del célebre Padre.Miertiene mucho que pensar, dicen unas, y 
otras nada se'hace ccm discursos contra' España, hallándonosla 
suma pobreza...... Y todas: ya no podemos confiarnos en gober
nantes que tantas veces nos han engañado...... Cada una debe go
bernarse á sí misma, y en medio de «sta divergencia el clero , ze- 
loso de la conservación del Santo Evangelio,- dice:. que solo el 
sistema monárquico.puede conservarlo. ‘

Este es el verdadero estado en que se halla la Nueva-España, 
á pesar de cuanto escriban esos farsantes, y digan sus apasiona
dos én Europa. Si esta contribuye con paz y armonía á que la Es-

• paña vuelva á recobrar "sus legítimos derechos sobre aquella# se 
convertirán estás cuestiones en pesos duros, que es lo que impor-

• ta á todas las naciones industriosas y comerciantes para sostener 
tantas familias, que ya gimen las consecuencias de los efectos 
que han causado los delirios de la independencia de la América 
española.irj. L. Cancelada. (\5V- continuará esta adición.')

jí

ANUNCIOS.
A instancia‘del Excmo. Sr. Conde de Brunetti, Enviado ex

traordinario y Ministro plenipotenciario de S. M. I. y R. A, 
se inserta el siguiente aviso: En la ciudad de Como del reino Lom
bardo-Véneto , ha ocurrido una herencia que pertenece al Sr- Bar- 
thelemy Morettini, Teniente Coronel- de! regimiento Infante 

'D. Carlos', al’ que se requiere por este anuncio para que se pre
sente por sí ó por apoderado ante el -tribunal dé dicha ciudad.

■ Se provee á oposición la capellanía mayor de la hermandad 
del Refugio, dotada en 600 ducados anuales, casa, médico, ci
rujano y botica, con otros emolumentos. Los opositores deberán 
presentar, sus memoriales en la secretaría de dicha hermandad 
hasta el 17 dé'Marzó próximo, con testimoniales ppsteriores al 
restablecimiento del 'Gobierno legítiipo de. S.'M. Los ejercicios 
serán una plática de media hora con puntos de. 24, sacados del 
Catecismo de S. Pió v, y otra- media hora de examen de moral.

Se traspasan los enseres y efectos dé la casa-tahona sita en 
esta corte en' la calle de S. Andrés y Divido Pastor,-barrio dé 
la¿5-Maravillas, por providencia del Sr. Alcalde defÉprte Hérre- 
ro Prieto, y consentimiento del dueño é inquilino. Quien qui-r 
siere recibirlo-^ por justa tasación de peritos que se haga, acuda á 
la escribanía de provincia de D. Mauricio dei Rincón, que ma
nifestará la-persona con quien deberá tratar. ■

Compendio ide la aritmética universal'de D. Diego Herranz 
para el uso de las escuelas de primeras letras. Consta de 15- pliegos 
én 8.°, y contiene en forma de diálogo los principios elementales 

. de la aritmética ; con las cuatro operaciones de los números en
teros denominados,-de los quebrados vulgares, decimales y mixtos; 
trata de la razón y proporción geométrica directa, inversa, sim
ple y compuesta , corno origen y fundamento de la regla de tres: 
explícase esta, y las que de ellas se originan, como son las de 
compañías, prorateos., répartieioues, regla conjunta-de ínteres y 
aligación. Es también útil á los artesanos, comerciantes -y ofici
nistas. Véndese en la librería de Gila ,¡á ó rs. en rústica. •

EN LA IMPRENTA REAL.


